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Z A R A G O Z A ,de Septiembre de lyéS,
o » ' ConJiantinopU 2i . de  Julio.

Os Confederados de Tolonia, perfeguidos por 
los Rufos, fe retiraron á Balta > en Tariaria. 
Los lian reclamado los Rufos , y no habicn- 
dofelos entregado, atacaron aquel Pueblo, y 
le tomaron, y faquearon. Dicefe tambicr>, 
qiie habiendo entrado en el redfan, quitaron 
la vida á quantos encontraron , y dcftrüye- 

' ron codas las chozas, 6 cabañas de los Nogais-i 
entre los muertos fe hallan algunos Genĥ aros de Bender.

t'arfovia. 24.. de ^goflo.

E l  i  8. del corriente fe celebraron en la íglefia de las Religio- 
fas del Sanúfsimo Sacramento las Exequias de la difunta Rcyna 

de Francia , y en ellas ofició el Principe Primado ; afsiñió el Rey, 
con los Principes fus Hermanos, el Marifcal de la Corle , y la 
principal Nobleza de entrambos fexos. El dia figuiente fue cele­
brado otro Oficio por el mifíno obgeto, en la mifma Iglefia, por 
el Obifpo de Vofnanii j y el 20. continuó lo mifmo, oficiando el 
Nuncio .Apoliolico.

Los Cancilleres  ̂del Reyno , y  del Gran Ducado de Lithuama 
trabajan anualmente en los defpachos relativos á las Diednas par­
ticulares de los Palatinados, feñaladas por la ultima Confiieucion 
para el 26. de Septiembre próximo , y que deben preceder' á la 
Dicta general, cuya abertura fe hará el 7. de Noviembre. Entre­
tanto fe pone toda la atención pofsible en pacificar las turbacio­
nes excitadas por la Confederación de Bar , y por las demás , que 
á egemplo fuyo fe han formado : pero las confequencias de todas 
ellas, han cedido .en perjuicio de fus Mptores. A  más, que'ni

unas.
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uftas, m otras fon confiderables, yá , fi fe atiende la calidad de 
lus Oefes , y a , fi fe confidera la impofsibiliaad de fus Partidarios, 
que diísipados por todas partes , no fe dejan ver, fino como inf- 
trumentos de fu propria ruina, y de la defgracia de los Habí-

El Principe Prozonowski. General Mayor de las Tropas de It 
Emperatriz de Rafia , llego aquí el 20. con la noticia , que la Ciu­
dad de Cracovia fue tomada por aíTalto el 17 .} y que habiendo co- 
menzado el ataque a las 2. de la mañana , concluyó a las 6, de la 
manana mifraa. No fe tienen otras particularidades de efte fucef- 
lo , lino que defpues de haber echado armas á tierra los Sitiados, 
le rindieron Pnlioneros, y que fue prefervada la Ciudad de] in- 
cendio, ydelpiilage. Pero fe habia dicho antecedentemente, 
que le habían apoderado, los. Rh/os de los Arrabales Ca/rraro , Stra- 
do-n , y Indenfladtj, que los Confederados, para embarazar defpues.

Sitiadores en los de Klepar- ,̂ Wejfolo, y Vn- 
terjchlo!}, les dieron fuego, fin miramiento á los Habitantes de eftos 
Arrabalesaunque adheridos á fu Partida ; .que no obftante , fe 
hablan alojado los Rh/os en las ruinas de las cafas, y de efte mo­
do quedaba ppr todas partes cercada la Plaza j y por más ofreci­
mientos , que hacían los Sitiados.en convenir en ciertas condicio­
nes, no qufto darles oidos el General Apraxin ,  y continuaba en 
batirlos en brecha.

Avifan de Voióíia, que con motivo de la diftancía del Regi­
mentarlo Branicki , y de] General Kcetznikow , pues el primero 
habla tirado acia Kaniinieik__, y  el ftgundo acia Confianmow , fe te-, 
mía alguna nueva forprefa de parte de los Confederados , y parti­
cularmente fuponiendo, que han recibido en machi* muchos, 
refuerzos, y  dinero.

/ \  Corte el Luto , que llevaba con ocafion de la
JL muerte de la Rcyna de Francia. El Duque de Saxonia Tefchen 

acompaña al Emperador en fu viaje a Bohemia , y Moravia. Su- 
Mag. Imperial lleva en fu Comitiva al Fddt Marifcal Conde Na- 
dalti, y al General Barón de Lauden. Durante fu aufencia irá la 
Emperatriz Reyna á rcfidir al Real Sitio de Laxembour? , y allí fe 
detendrá harta la vuelta de fu Mag. Imperial, que ferá el 12. del 
mes próximo. Hablafe de formar un Cordon confiderabic de Tro­
pas acia las fronteras de "Polonia, para velar fobre los fuceflbs de ef-:
CcReynOjdefpcdazadopóríuídiviíioncs inteftinas, , .

■ Traac-

Ayuntamiento de Madrid



Trátufort í%. de ^gofio.

LA s Cartas de AKgsbourg dicen j que el 20. del corriente por la 
mañana , defpes de una corta enfermedad , murió, a los 70. 

años de fu edad, ]ofeph, Landgrave de Heffe Damftadt , Principe 
Obifpo de aquella Ciudad, defde el 18. deAgofto de I740v  
vortc Mitrado de la Abadía de Feidwar en HungrU , Canónigo de 
la  Metrópoli de Colonia , y  Caballero del Orden Palatino de San 
Jiubertt. Había obtenido un Breve de cligibilidad para c] Arzobif- 
pado, y Eleíiorado de Colonia en 17 Í 1 .  Era hijo de Phdípe, ¿«y- 
grave de Hejfe Darmjladt, Feldt-Marifcal General de los Ejércitos 
de fus Mageftades Imperiales, y R eal, y Gobernador de Mantua, 
y  de Mana Hernclla , Duquefa de Havre , y de Croy. Por muer­
te de cfte Príncipe Obifpo , obtiene el Principe Clemente de Saxo- 
ttia tercero Obifpado , a más del Arzobifpado de Treveris, que ac­
tualmente polFche , aunque la Bula del Papa no le concede fino 
d o s , como a los Prelados de la primera clalTe j pero atendi­
da? las circunfiancias aftuales, en que fe halla la Corte Komana, (c 
puede prcfumir, que no pondrá dificultad en eftc punto.

Londres 50. de Mgoflo.

El  Conde Poggi , Miniftro Plenipotenciario del Duque de Mo- 
dena , y Mr. de Vignola , Refidenie de reneda , tubieron fu 

Audiencia de defpedida del Rey , y déla Familia Real. Mr. Im- 
berti, nuevo Refidente da la República , cfta encargado de entre­
gar a fu Mag. una Carta de acción de gracias , con ocallon del 
ventajüfo Tr.itado de Paz , concluido a favor de fu Nación con 
Ja Regencia de Argel, por los buenos oficios del Conful Ingles. Los 
Navios de la Compañía de Indias, el F’anfuan, y  el Northington, han 
llegado al Tamefts } el uno viene de la China , y el otro de Bengala.

La Carta circular j que últimamente embió la Junta General 
de Bajion a las demis Colonias , fue muy bien recibida. Etta Car­
ta tiraba á poner en duda , 6 por mejor decir , a dífpuiar al Par­
lamento el Derecho de imponerles Tributos , por falta de Repre- 
fencantes en elle Cuerpo Nacional; y á fufpender las introduccio­
nes de la GfanBretaÜa, harta la revocación del A£to , que Ies irn- 
pone ciertas Tallas. Fueron feguidas cftas ideas , y fe refolvió 
onanimemente, que los Agentes en Londres reprefentarian al Rey, 
al Minifterio , y al Parlamento los gravámenes , que padecían. 
No obrtantc , fobrevino un nuevo motivo de difputa en la Nueva 
Inglaterra con motivo de la dicha Carta circular , cuya fuprefion 
debía foHcitar el Gobernador. La AíTamblea acordó , que fe ef- 
cribicíTe ai Conde de Hilsborough , y quifo, que á pluralidad de

V 0t06
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votos fe refolvieUe fi dicha Carta circular fe había de revocar; 
pero falló refuelta la negativa con pz. votos contra 17. Defpues 
fe minutó un Menfage al Gobernador, en el qual ia Junta reco­
nocía la cquiJad de la Carta circular en todos fus puntos, y ha­
cia profjfsion de una fidelidad inviolable al Rey , y de un refpe- 
to conveniente á la authoridad del Parlamento. Tenia por cierto, 
.que los Valfallos gozaban el Derecho índifputable de recurrir al 
Trono , para alcanzar jufticia de fus gravámenes, ya en común, 
ya en particular : con tal, que fus Reprefcntacionesfueficn rcfpe- 
tuofas, y conformes a las Conliituciones , fin tumulto, y fin def- 
orden. Decia, que no la parecía pudieíTe imputarfe á dcliíto , que 
una Colonia convidaffe a las otras a foliciiar el reparo de fus per­
juicios: Defaprobaba las faifas infmuaciones, y  reprefcntaciones 
iiníefiras , que fe habían hecho contra la Colonia, halda el pun­
to de atraherle la indignación de fu M ag., y la cenfura del Mi- 
riftro : Declara, que los últimos A£los del Parlamento imponían 
á las Colonias un p;fo infoportable 3 y  que confirmando fu Carta 
circular, en vez de fuprimirla , obraba la AlTamblea por un prin­
cipio de conciencia , y de obligación al Rey , á fu Patria , y á fu 
Pofteridad la mas remota. Una refolucion tan diñante de los de- 
feos de] Gobernador, le obligó a difiblver la Junta > defpues de 
haber dado fu confentimiemo á tres Años relativos a la Hacien­
da , y Gobierno de la Provincia.

Milán 30. de Mgojlo.
Copia de una Carta Circular dd Conde de Firmian , dirigida a los ^rs'obif^ 

pos, y Obifpos de los Efiados de la Lombardia Auftriaca , a nombre 
de fu Ma .̂ imperial, con data de Milán, p. de Ap,oflo de 1768., en 
la (¡nal Je prohíbe la publicación en todo, ó en parte de la Bula llamada 
in Coena Domini 3 fuprimiendo todos los Ejemplares, que fe hallen, y 

. mandando, que no fe reimprima, ni inirodu p̂a en aquellos Efiados.

ILVSTRISSJMO , r  REFEKENDISSJMO SEnOK.

M t'y Señor mió: Máxima confiante fue fiempre de los Sobera­
nos , que han fido Señores de eñe Eftado , el no rctraerfe 

del jorcicio de la Potefiad temporal, que recibieron de Dios, por 
las injufias ufurpaciones intentadas por la Curia Romana , y feñala- 
damenie por las que encierra en si la famofa Bula , conocida con 
el nombre de in Cana Domini, como fe hecha de ver claramente, fin̂  
que fea neccíTaria otra difeufion, por la larga ferie de años de ju- 
rifdiccion, ejercidos en varios tiempos por los gloriofos predccef-

fores
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enteramente los Ejemplares de la mencionada Bula, que fe hallen 
fijados en las Sacnftías, y ConfelTonarios: como también fe fupri- 
miran dentro del mifmo termino, todos Jos Ejemplares, que fe 
hallaren de ella en poder de los ImprelTores, y Libreros • prohi­
biéndoles , que la introduzcan , ó impriman en lo fuccelsivo: 
refervandome darles las ordenes correfpondíentes fobre eíle par­
ticular.

Igualmente exhorto z l^.S. lima., y Rnta., en nombre de fa 
M a g ., como vá dicho, que omita en la reimprefsion , que ocur­
ra hacer de las Sinodales, Juntas de) Clero, 6 Eftatutos de fu Igle- 
fia , qualefquiera referencia a Ja mencionada Bula ; adviniéndole, 
que también fobre efto daré las ordenes correfpondicnies á los L i­
breros, é Imprdfores, á tenor de lo que expongan en fus informes 
Jos Cenfores Reales.

Lo mifmo fe obfervará por lo tocante á la introducción , y 
reimprcfsion de los Libros de los M oralilhs, y Cafuiftas, fiendo 
proprio de fu zelo Paftoral, en cite alTunto , el difponer que fe 
haga en fu Diocefis un nuevo Tratado de M oral, para la direc­
ción de las coriciencias, fundado fobre las máximas elementales 
de la Moral Evangélica, deducido de fus verdaderas fuentes pri­
mitivas 5 y que en ninguna manera contenga el enorme defeño 
de poner lazos en que caygan las conciencias en las materias , y 
pretenfiones meramente temporales del Sacerdocio , que fon 
trañas al dogma , y  á Ja difciplina de la Religión Catliohca. C^cdo 
con el mayor rcfpeto =  De r .  s. lima., y Rma. afeito, y reverente 
fervidor, Carlos, Conde de Firmian.

Taris p. de Septiembre.

SE han publicado dos Decretos deJ Confejo de Eftado del Rey.
Por el primero, de i. de Agofto de 1768., prohibe fu Mag. 

la entrada en cl Reyno , de las fedas blancas, llamadas Nank,in, co­
mo no fean las que traen los Navios de la Compañía de indias. 
Por cl fegundo, del 15». del, mifmo mes, ordena fu M ag., que en 
Jos Capítulos de cada una de las Provincias de Jos Religiofos Míni­
mos de íu Reyno, que deberán congregatfe luego , íe nombren 
dos Diputados, el uno de dios fe eligirá de Jos mifmos Superio­
res , y cl otro de los Religiofos Conventuales: Eftos feran encar­
gados , juntamente con ios Provinciales de cada una de las dichas 
Provincias, de proceder a la ejecución de los Artículos V . , V i l . , 
y  X. del Ediito del mes de Marzo ultimo j para cuyo efeño eftos 
Provinciales, y Diputados deberán juntarfe el 2. de Mayo d« 

en el Convento de Religiofos Aiinimos de Chaillot,  á prefen-
cia
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da i s  los CbmilTaVios, que fu Mag. juzgué a propófiio ronr.brar 
para que afsilhn de fu parte , y  a quienes cftaran obligados a en­
tregar un eftado exaíto de las rentas, y deudas de cada uno de los 
Conventos de las dichas Provincias , y del numero de Reljgio- 
fo s , que los componen; refervandofe fuMag. autorizar, li.afsi 
conviene > todo lo que hubieíTen hecho , y ordenado los dichos 
Provinciales, y Diputados en ejecución de fu Edí¿to del enes de 
Marzo ultimo , afsi refpeélo á la colección de las Conflíiuciones, 
como al reftablecimiento de la Conventualidad.

Se han recibido de Córcega las noticias figuientcs. Habiendo re- 
fueko el Conde de Marbeuf atacar a Non:̂ a , donde fe habían re­
fugiado los Gefes de los Corjos , efeapados de la derrota del i . de 
Agofto , la noche del a?, al 24. del mifmo mes fe pufo en mo­
vimiento en tres Columnas. La divifion del centro , á las ordenes 
del Conde de Coigny , tomó el puefto de Olmeta , defpues de al­
guna refiflencia : la de la izquierda , comandada por el Señor de 
Grandmaifon , forzó al Enemigo fobre rocas efearpadas. Las dos 
Columnas fueron defpues fobre Non':̂ a , de donde fe retiraron Jos 
Rebeldes con precipitación ; pero fueron detenidos en fu fuga por 
la Columna del Conde de Marbeuf, y defpues de haber perdido. 
mucha gente, fe vieron precifados á rendirfe Prifíoneros^con trein­
ta de fus Gefes , entre los qualcs fe hallan los Señores. Barbaggio, 
y Francifehetti, el uno Sobrino, y el otro Cuñado del Señor Pao- 
li. En eftas varias acciones han moftrado las Tropas dcl Rey el 
mayo r valor , y no han tenido f|no quatro Soldados muertos., y  
quatro heridos.

Se ha tenido avifo , que el Marques de Chauvclin, que vá 3 
tomar el mando’ en Gefc de las Tropas Francefas en Coxcega, fe hi-;. 
zo á la vela de Toton el 25. del mes paíTado, y defembarcó el 2 Í. 
en Sarj Florencio , de donde pafsó á la Bafiia el 27. Se dice , que el 
Gcfe Paoli'ha indicado una Alfamblea general, para deliberar, que: 
fe ha de hacer, en cafo, que los Frmefei lleguen a apoderatfe de la 
Ifla , y tomen poífefsion de ella. ;

El Señor Jagberihon ha inoculado aquí , defde el Otoño ul­
timo , con feliz fuceiTo, 52. Perfonas, fegun el método , que, 
fe prfñica mucho tiempo ha en Inglaterra : Los 1 3. fon mucha­
chos , defde la edad de 16. mefes hafta ly. años ; y las 19. mu-- 
chadias , defde 3. años haña 14. inclufivameme< Efte nuevo mé­
todo , que confifte en inocular fin preparación- alguna á las Perfo­
nas fanas , y en no aplicarlas-remedio durante el cutfo de la -en­
fermedad , comienza i  eftablccerfe en muchos Paifes de Europa,

Se-
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Según las noticias pixblícas , y  particulares, que fe reciben de Vit‘  
na , fe ha pra£licado ya con buen fuceífo en un gran numero de 
VaíTallos de todas edades.

Madrid lo . de Septiembre.

El  Excrao. Señor Conde de Rubiun , Embajador del Rey de 
Cerdeña , tubo audiencia privada del Rey e] dia 1 5. del cor­

riente , en la que prefento fus Cartas recredcncíales. Succcfsiva* 
mente logró iguales audiencias de los Principes nueñros Señores, 
y  demás Perfonas Reales, con motivo de fu defpcdida : habién­
dole acompañado á todas el Marqués de Ovieco, Imroduétor de 
Embajadores.

Su Mag. fe ha férvido nombrar para el Deanato , y  una Ca- 
nongia de laIglefiaCathcdral de á D. Pedro Antonio Diaz
Lucio, Arcediano Titular de la raifma Iglcfia : Para otra Canongia 
de la propria Caihedral , á D. Francifeo Maiheo Moreno, Racio­
nero de ella: Para efta Ración, á D. Pablo Olivo dcl Rifeo, Cape­
llán agregado á la Plaza de Malaga: Para el Arcedianato deMlebr»' 
je, Dignidad de la Cathedral de Tuy, á D. Francifco P iieto: Para la 
Dignidad de Maeftre-Efcucla de la Iglefia Cathedral de Mmeria, 
a D. Lucas Rodríguez Perez, Arcipreíie de la mifina Iglefia : Para 
efta Dignidad , a D. Antonio Percebal y Caftillo, Canónigo de la 
propria Cathedral de Mimería : Para una Canongia de la Iglefia 
Cathedral de Mondoñedo , á D. Herneterio López de la Rocha : Pa­
ra una Ración de la Santa Iglefia de Toledo , a D. Damafo Mon­
tero : Y  para una Ración de la Iglefia Cathedral de Takncia , á D. 
Juan Roldan.

El día 14.. del corriente falleció en efta Corte , á los 6p. años 
de fu edad , el Exemo. Señor D. Luis Manuel Lafo de la Vega 
Manrique de Lara , Duque del Arco , Conde de PuertoJlano , y. 
de Monte-hermofo, Marqués de Miranda de Auta, & c .; Caballe­
ro del Orden de San-Tiago , del Real de San Genaro, y del Infig- 
ne del Toyfon de O ro; Grande de Efpana de primera claíTe, Gen­
til hombre de Camira de fu Mag. con ejercicio, fu Montero ma­
yor , y Alcaydc del Real Sitio del Tardo , Zarzuela , Torre de U Ta~ 
rada , y fus agregados: en cuyos Empleos acreditó el mayor zelo, 
y  amor al Real fervicio por efpacio de 34. años.

C o n  P e r m i s s o ,  v  P r i v i l e g i o .
En Zaragoza: En la Imprenta de Francisco Moreno»
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